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DICTAMEN NÚMERO CUATRO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE.· 

Quienes integramos la Comisión de Procesos Bectorales del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con 

fundamento en los artículos 33, 36, fracción 111, inciso a}, 37,y 45 fracción 

111, de lo Ley Electoral del Estado de Baja California; 23, y 31, numeral 1, 

inciso b), del ReQlamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California; 338 y 339, numeral l, inciso c}, del Reglamento_ de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral, asf como el numeral 33, de su anexo 13, 

relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares; sometemos a la consideración de este órgano superior qe 

dirección el siguiente dictamen por el que se aprueba .. EL PROCESO 

TÉCNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES (PREP) QUE OPERARÁ PARA LAS ELECCIONES LOCALES DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019" bajo los siguientes 

antecedentes, considerandos y puntos resolutivos. 
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GLOSARIO 

La Comisión de Procesos Electorales del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

El Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de 

Baja California. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California. 

Coordinación de Informática La Coordinación de Informática y Estadística Electoral del 

COTAPREP 

INE 

lnstttuto Electoral 

Ley Electoral 

Ley General 

PREP 

Reglamento de Elecclones 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

El Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares 

El Instituto Nacional Electoral. 

El Instituto Estatal Electoral de Baja Cal1fom1a. 

La Ley Electoral del Estado de Baja Cahfom1a. 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

El Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

ANTECEDENTES 

1. El 22 de noviembre de 2017 el Consejo General del INE aprobó el 

acuerdo INE/CG565/20l 7 por medio del cual se modifican diversas 

disposiciones del Reglamento de Elecciones. Entre las modificaciones 

aprobadas, se encuentran las relativas a disposiciones aplicables al 

PREP. 

2. El 14 de febrero de 2018 el Consejo General del INE aprobó el 

acuerdo INE/CG90/2018 por el que se modifican los anexos 13 y 18.5 

del Reglamer) o de Elecciones. 
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3. El 19 de febrero de 2018 el Consejo General del lNE aprobó el 

acuerdo INE/CGl 11/2018, por el que, en acatamiento a la sentencia 

dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, se modifica el acuerdo INE/CG565/2017, que reformó 

diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones. 

4. El 6 de agosto de 2018 el Consejo General del !NE aprobó el acuerdo 

INE/CGl 176/2018 relativo al Plan Integral y Calendarios de 

Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2018-2019, dicho 

calendario establece como actividad a ejecutar por el Consejo 

General, en tratóndose del PREP. la siguiente: 

Unidad 
ID ACTIVIDAD Adscripción Inicio Término 

Responsable 

Aprobación del acuerdo 

1 por el que se determina el 1 
14.4 OPL CG 07/12/2018 07 /0 l /20 19 1 

Proceso Técnico 
1 

1 
Operativo ! 

5. El 31 de agosto de 2018, el Consejo General durante la décima 

primera sesión extraordinaria, aprobó el punto de acuerdo por el que 

se designa a la Coordinación de Informática, como la instancia interna 

responsable de coordinar el PREP en el proceso electoral local ordinario 

2018-2019. 
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6. El 9 de septiembre de 2018, el Consejo General celebró sesión pública 

con carócter solemne de declaración formal del inicio del proceso 

electoral local ordinario 2018-2019. 

7. El 31 de octubre de 2018, el Consejo General del INE emitió el 

acuerdo INE/CG1369/2018, por el cual aprobó, la designación de la y 

los Consejeros Electorales del organismo público local de Baja 

California, en los siguientes términos: 

Nombre Cargo Periodo 
--

Abel Alfredo Muñoz Pedraza Consejero 8ectoral 7 años 

Jorge Alberto Arando Miranda Consejero Electoral ?años 

Oiga Yíridiana Maciel Sánchez Consejera Electoral ?años 

Tomando protesta de ley para asumir su cargo el 1 de noviembre de 

2018, en sesión solemne del Consejo General. 

8. El 8 de noviembre de 2018 el Consejo General aprobó el punto de 

acuerdo, relativo a la renovación e integración de las comisiones 

permanentes y especiales, quedando conformada la comisión de la 

forma siguiente: 

Presidenta C. Graciela Amezola Canseco 

Vocal C. Jorge Alberto Arando Miranda 
-

Vocal C. Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Secretarlo Técnico Titular del Departamento de Procesos Electorales 
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9. El 27 de noviembre de 2018 el Consejo General durante la octava 

sesión extraordinaria aprobó el punto de acuerdo, por el que se crea e 

integra el COTAPREP para el proceso electoral local ordinario 2018-2019 

en Baja California. 

1 O. El 30 de noviembre de 2018 el Consejero Presidente del Consejo 

General, mediante oficio número IEEBC/CGE/2640/2018, remitió a 

través de la Junta Local Ejecutiva del JNE a la Dirección de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, el 

proyecto de dictamen relativo a la aprobación del proceso técnico 

operativo del PREP, así como el anteproyecto del proceso técnico 

operativo con la finalidad de que este brindara su asesoría y, emitiera 

su opinión y recomendaciones correspondientes. 

11. El 4 de diciembre de 2018 el COT AP REP durante la sesión de 

instalación aprobó el anteproyecto del proceso técnico operativo, por 

el cual se establecen las bases que regirán la operación del PREP del 

proceso electoral local ordinario 2018-2019. 

12. El 6 de diciembre de 2018 el Secretario Técnico del COTAPREP 

remitió mediante oficio CIEE/COTAPREP /0044/2018 a la Secretaría 

Ejecutiva, el anteproyecto del proceso técnico operativo del PREP para 

el proceso electoral local ordinario del Estado de Baja California 2018-

2019, aprobado por los integrantes del COTAPREP en su sesión de 

instalación. 
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En la misma techa el Secretario Ejecutivo mediante oficio número 

IEEBC/SE/1630/2018, remitió a la Presidencia del Consejo General el 

citado anteproyecto. 

13. El 6 de diciembre de 2018 el Consejero Presidente mediante oficio 

número IEEBC/CGE/2698/2018, turnó a la comisión el anteproyecto del 

proceso técnico operativo del PREP para el proceso electoral local 

ordinario del Estado de Baja California 2018-2019, con el objeto de que 

se realice su anólisis, estudio y dictaminación. 

14. El 12 de diciembre de 2018 el INE remitió el oficio número 

INE/BC/JLE/VS/3475/2018, mediante el cual realiza observaciones y 

recomendaciones al anteproyecto del proceso técnico operativo del 

PREP. 

Por tal motivo, el 13 de diciembre de 2018 el COTAPREP celebró reunión 

de trabajo para analizar y atender las observaciones y 

recomendaciones efectuadas por el INE. 

15. El 19 de diciembre de 2018 la comisión con fundamento en los 

artículos 23, numeral 2, 25, numerales 1 y 3, inciso c) , y 31, numeral l, 

inciso b), del Reglamento Interior, celebró reunión de trabajo con el 

objeto de analizar y discutir el proyecto de proceso técnico operativo 

en el cual se establecen las bases que regirón la operación del PREP 

del proceso electoral local ordinario 2018-2019. Asistieron a esta reunión 

por parte de la comisión, la consejera electoral Graciela Amezola 
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Canseco, en su calidad de Presidenta; los Consejeros Electorales Abel 

Alfredo Muñoz Pedraza y Jorge Alberto Arando Miranda, en su carácter 

de Vocales; y el C. Luis Raúl Escalante Aguilar como Secretario Técnico; 

así mismo asistieron los ce. Brenda Leticia Flores Ríos, Leonor 

Maldonado Meza, Brenda Alicia Barreras Yépiz y Rafael Villa Ángulo, 

integrantes del COTAPREP y el C. Fernando Meza Cortez, Coordinador 

de Informática y Estadística Electoral quien funge como Secretario 

Técnico del COTAPREP; por parte del Consejo General asistió el C. 

Clemente Custodio Ramos Mendoza, Consejero Presidente; y por la 

representación de los partidos políticos asistieron los CC. Joel Abraham 

Bias Ramos, Representante Propietario del Partido Revolucionario 

Institucional; Rosendo López Guzmán, Representante Propietario del 

Partido de la Revolución Democrática; María Elena Camacho 

Soberanes, Representante Propietaria del Partido del Trabajo; y 

Salvador Guzmán Murillo, Representante Propietario del Partido de Baja 

California. 

La Presidenta de la comisión dio la bienvenida a los presentes y cedió 

el uso de la voz al Secretario Técnico del COTAPREP para que expusiera 

el Proceso Técnico Operativo del PREP. Se recibieron las siguientes 

observaciones y comentarios por parte de los integrantes de la 

comisión y los representantes de los partidos políticos: 

• Revisar las medidas de seguridad a ser establecidas en el anexo 

técnico del PREP. 
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• Conseguir la estadística del INE respecto del funcionamiento del 

PREP casilla en la elección pasada. 

• No utilizar el término "en tiempo real" dentro del proceso técnico 

operativo, en virtud de que no es correcto. 

• Invitar a los representantes de los partidos políticos a los simulacros 

que se realicen del PREP. 

• Explicar en el momento oportuno, a los medios de comunicación el 

proceso técnico operativo del PREP para que los ciudadanos estén 

informados. 

• Compartir con los integrantes del Consejo General Electoral el 

calendario de actividades relacionadas con el PREP. 

Dichas observaciones fueron respondidas por el Secretario Técnico y los 

integrantes del COTAPREP; y la Presidenta de la comisión mencionó que 

todas las recomendaciones serían valoradas, y en su caso atendidas. 

16. El 20 de diciembre de 2018 la comisión con fundamento en los 

artículos 23, numeral 2, 25, numerales 1 y 3, inciso d), y 31, numeral 1, 

inciso b), del Reglamento Interior, celebró sesión de dictaminación con 

el objeto de discutir y modificar en su caso, el proyecto de dictamen 

número cuatro por el que se aprueba "EL PROCESO TÉCNICO 

OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

(PREP) QUE OPERARÁ PARA LAS ELECCIONES LOCALES DEL PROCESO 
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ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019". A esta sesión asistieron por 

parte de la comisión. la consejera electoral Graciela Amezola 

Canseco. en su calidad de Presidenta; los Consejeros Electorales Abel 

Alfredo Muñoz Pedraza y Jorge Alberto Arando Miranda, en su carócter 

de Vocales; y el C. Luis Raúl Escalante Aguilar como Secretario Técnico; 

así mismo asistieron los CC. Leonor Maldonado Meza, Brenda Alicia 

Barreras Yépiz. José Camelio Barraza Beltrán y Rafael Villa Ángulo, 

integrantes del COTAPREP y el C. Fernando Meza Cortez, Coordinador 

de lnformótica y Estadística Electoral quien funge como Secretario 

Técnico del COTAPREP; por parte del Consejo General asistió el C. 

Clemente Custodio Ramos Mendoza, Consejero Presidente; y por la 

representación de los partidos políticos asistieron los CC. Joe·I Abraham 

Bias Ramos, Representante Propietario del Partido Revolucionario 

Institucional; Ros·endo López Guzmán, Representante Propietari·o del 

Partido de la Revolución Democrótica; y María Elena Camacho 

Soberanes, Representante Propietaria del Partido del Trabajo. 

Una vez que fue sometido a votación el dictamen se aprobó por 

unanimidad de los integrantes de la Comisión presentes. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que de conformidad a lo previsto por el artículo 31. numeral 1, inciso 

b). del Reglamento Interior. la Comisión es competente para e~ 
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y dictaminar sobre el programa de resultados electorales preliminares 

(PREP) en atención a los lineamientos que al efecto emita el INE. 

En ese tenor, resulta competente para conocer y resolver sobre el 

proceso técnico operativo del PREP. 

11.- Que en términos de lo mandatado por el artículo 41, base V, 

apartado B, inciso a), numeral 5, de la Constitución General, la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 

través del INE y de los organismos públicos locales, y a su vez establece 

que corresponde al INE emitir las reglas, lineamientos. criterios y 

formatos en materia de resultados preliminares, para los procesos 

electorales federales y locales. 

Así mismo, la citada disposición constitucional prevé en su apartado C, 

numeral 8, que en las entidades federativas las elecciones locales 

estarán a cargo de los organismos públicos locales. los cuales tendrán 

entre sus funciones, los resultados preliminares conforme a los 

lineamientos establecidos en el apartado anterior. 

De lo anterior, se desprende que el constituyente permanente 

determinó que el INE como órgano rector del sistema nacional de 

elecciones emitiera las reglas, lineamientos, criterios y formatos en 

materia de resultados preliminares para los procesos electorales, 

mismos que deben ser observados por los organismos públicos locales 

electorales f' la organización de las elecciones locales. 
i 

10 



···1· IEE 
lnslllulo fslatal Eleclorol 
Baja Collfomia 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

111. - Que el artículo 104, numeral 1, inciso k) , de la Ley General. establece 

que: 

"Al1fculo 104. 

1.- Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en las 

siguientes materias: 

o) ... jJ 

kJ Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de 

las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las 

reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el INE ••• " 

Asimismo, el artículo 339, numeral l, inciso c) , del Reglamento de 

Elecciones, determina que es obligación de la autoridad electoral locai 

aprobar, entre otros actos, el siguiente: 

"c) B proceso técnico operativo que deberó contemplar, al menos, las fases de 

acoplo y dlgitallzactón de las actas de escrutinio y cómputo destinadas para el 

PREP; la captura y verificación de datos; la publicación de datos e Imágenes y 

el empaquetado de las actas destinadas para el PREP." 

En este sentido el artículo 305, numeral 4, de la Ley General, establece 

que el PREP es un programa único cuyas reglas de operación son 

emitidas por el INE con obligatoriedad para los organismos públicos 

locales. 
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IV. Que de acuerdo con los artículos 219 de la Ley General y 249 de la 

Ley Electoral, el PREP es el mecanismo de información electoral 

encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de 

carócter estrictamente informativo a través de la captura, 

digitalización y publicación de los datos asentados en las actas de 

escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de 

acopio y transmisión de datos autorizados por el INE o por los 

organismos públicos locales, el presente caso, por el Instituto Electoral. 

Que también los citados preceptos legales advierten que el INE emitiró 

las reglas, lineamientos y criterios en materia de resultados preliminares, 

a los que se sujetaró el Instituto Electoral. 

Finalmente, establecen que el objetivo del PREP consiste en informar 

oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, 

confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 

información en todas sus fases al INE, a los organismos públicos locales, 

a los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de 

comunicación y a la ciudadanía en general. 

IV.- Que de conformidad con el artículo 5, apartado B, de la 

Constitución Local, el Instituto Electoral es un organismo público 

autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los 

partidos políticos; y que sus actividades se rigen por los principios 
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rectores de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, móxima 

publicidad y objetividad. 

Así mismo, establece como actividad que el Instituto Electoral 

desempeñará de forma directa e integral, entre otras, la siguiente: 

"ARrfcULO 5 . ... 

( ... } 
APARTADO B. del Instituto Estatal Electoral. 

( ... } 

I a/IX .. . 

X. Implementar y verificar el cumplimiento de los criterios generales que 

emita el Instituto Nacional Electoral ..• " 

VII.- Que acorde a lo establecido en el artículo 338, del Reglamento de 

Elecciones, los organismos públicos locales y el INE, según corresponda, 

son responsables directos de coordinar la implementación y operación 

del PREP. 

Asimismo, señala que, previo a la aprobación de los acuerdos a que 

hace referencia el dispositivo legal precitado, los órganos superiores de 

dirección de los organismos públicos locales deben remitirlos al INE, con 

la finalidad de que éste brinde asesoría y, emita la opinión y las 

recomendaciones correspondientes. 
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Que, en cumplimiento a la anterior disposición, tal y como se describe 

en los antecedentes 7 y l l de este dictamen, se envió el anteproyecto 

de proceso técnico operativo del PREP a la instancia competente del 

INE, para su revisión. Producto de esta asesoría se recibieron y 

solventaron las siguientes observaciones: 

------ - - -r ·-- --- - - --SU9SANACt .,N 08SfftVA.CIO'NéS Gf.NERALES 
·-~---------------·t-'------ . ---- - -- - -- - -----------

Se adecuó la redacción del Inciso b) 

FASE 4 CAPTURA Y VERIFICACIÓN DE DATOS. 

Captura/Verificación de las actas PREP, 

correspondiente a la fase 4 captura y 

verificación de datos: 

OBSERVACIÓN: Para el caso de que la captura de los datos 

En el caso de la fase de asentados en el acta PREP, no coincidieran 

captura/verificación, se observó que el para las dos últimas capturas, se 

procedimiento imphca la participación de contemplaba la participación hasta de 

cuatro captunstas/venf1cadores en caso de cuatro capturistas/verificadores. antes de 

que exista alguna diferencia entre las pasarlo a verificación/validación. 

primeras dos capturas, en este sentido, con 

la finalidad de mejorar la oportunidad de la Del análisis a las observaciones INE por el 

información se recomienda que se evalúen COTAPREP, se consideró que la participación 

los tiempos que podrían conllevar estas del cuarto capturista/verificador en caso de 

actividades y, en su caso, que se elimine la no coincidir las capturas del segundo y tercer 

cuarta etapa de captura/verif1cac1ón y el capturista/verif1cador era excesiva y 

acta se envíe d irectamente a la fase de retrasaba e l tiempo de publicación de la 

verificación/validación. información e imagen del acta PREP, por lo 

que se tomó la determinación de eliminar la 

participación del cuarto 

capturista/verificador y en caso de no 

coincidencia al término de la tercera 
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ANTEPROYECTO DE DICTAMEN 

Antecedentes. 

OBSERVACIÓN: 

Para fortalecer la sección de antecedentes. 

es importante incluir los Acuerdos del 

1 Consejo General INE/CG90/2018 114 de 

1 febrero) e INE/CG 11 l /2018 118 de febrero), 

por los cuales se realizaron díversas 

1 captura. esta se pasara directamente a 1 

verificación/validación. 

Se Incluyeron los siguientes antecedentes: 

1. El 22 de noviembre de 2017 el Consejo 
! 

General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG565/2017 por medio del cual se 

modifican diversas disposiciones del 

Reglamento de Elecciones. Entre las l 
j 

modificaciones aprobadas. se encuentran las 

modificaciones al Reglamento de relativas a disposiciones aplicables al PREP. 

Elecciones, entre ellas, algunas en materia 

de PREP. 

1 

ANTEPROYECTO DEL PTO DEL CCV; 

1 

Numeral S. 

DECÍA: 

8. Derivado de la cantidad de AEC que se 

estima capturar y verificar, se establece en 

2. El 14 de febrero de 2018 el Consejo General 1 

del INE aprobó el acuerdo INE/CG90/2018 por 

el que se modifican los anexos 13 y 18.5 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

3. El 19 de febrero de 2018 el Consejo General 

del INE aprobó el acuerdo INE/CGll l/2018, 

por el que, en acatamiento a la sentencia 

dictada por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

~e modlflca el acuerdo INE/CG565/2017, que 

reformó diversas disposiciones del 

Reglamento de Elecciones. 

quedando de la siguiente forma: 

8. Derivado de la cantidad de AEC que se . 

estima capturar y verificar, se establece en el 1 
11. 1 
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el presente proceso técnico operativo la presente proceso técnico operativo la 

instalación de un solo CCV, el cual estará instalación de un CCV principal y en medida 

ubicado en la capital del estado. de la capacidad técnica y financiera con la 

considerando que esto facilita la logística y que se cuente un CCV de respaldo. los cuales 

coordinación en el seguimiento de la deberán estar ubicados en la capital del 

implementación del PREP por parte del estado, considerando que esto facilita en 

COTAPREP y de la instancia interna caso de contingencia en el CCV principal, en 

responsable de Ja implementación del su caso el traslado de las operaciones al CCV 

mismo. de respaldo, así como la logística y 

OBSERVACIÓN: coordinación en el seguimiento de la 

En este sentido, se recomienda que el IEEBC implementación del PREP por parte del 

considere la instalación de un CCV de COTAPREP, la instancia interna responsable 

respaldo que permita la continuidad de la de la implementación del mismo y el Consejo 

operación en caso de que el CCV principal general. 

no pueda operar por alguna circunstancia; 

o bien. que se considere este riesgo como 

parte del plan de seguridad y continuidad y 

que se establezca una ruta de acción como 

trasladar las actividades de captura y 

verificación a los CATD 

ANTEPROYECTO 

IDENTIFICACIÓN 

Numeral 11. 

DECÍA: 

DEL PTO DE LA Es una recomendación a considerar en 

DE LAS ACTAS PREP; relación a la logística de preparación o 

armado de los paquetes electorales y entrega 

de los mismos, por lo cual se considera que el 

11 . Dado lo anterior, es requerido que, desde presente documento no es el correspondiente 

el momento mismo de la impresión de las para que se establezca el esquema 

AEC se incluyan los datos de identificación recomendado. 

de la casilla a la cual corresponde, por lo 

que se necesita que el impresor incluya en el Esta recomendación se deberó de tener 

AEC la información de identificación de la presente en la implementación de la logística 

misma. Número de Folio, código QR de armado y entrega de paquetes 
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/ asociado a la información de identificación 1 electorales a los presidentes de las mesas 1 

1 de la casilla y recuadro de la hora de directivas de casilla en los distritos electorales. ¡ 
acopio, partiendo del modelo oficial 

aprobado por el INE. 

OBSERVACIÓN: 

Debido a que el IEEBC tiene contemplado 1 

que las Actas tengan los datos de 1 

identificación impresos de origen, se 1 

recomienda que se busque contar con un 

esquema robusto de logística que permita 

j asegurar que las actas serón remitidas a los 

1 sitios correspondientes. Esto con la finalidad 

de minimizar errores en la distribución. 

Por otra parte, se recomienda considerar un 

esquema de contingencia en caso de que 

algún formato sea entregado de forma 

equivocada. 

ANTEPROYECTO DEL PTO DE LA FASE 1 TOMA Se adecuó la redacción en numeral 22 

FOTOGRÁFICA DEL ACTA PREP EN CASILLA: 

Numeral 22. 

DECÍA: 

quedando de la siguiente forma: 

22. Para los casos en los que el CAE no . 

Para los casos en los que el CAE no alcance alcance a visitar todas las casillas que le 

a visitar todas las casillas que le hayan sido hayan sido asignadas antes de que el FMDC 

asignadas antes de que el FMDC 1nic1e el inicie el traslado del paquete electoral al 

traslado del paquete electoral al Consejo Consejo Electoral correspondiente, el Acta 

/. Bectoral correspondiente, el Acta PREP de j PREP de esas casillas se entregará en el CATO 

1 esas casillas se podrá entregar en el CA TO ! correspondiente y se procesará conforme a 

j más cercano y se procesará conforme a las ! las demás fases del presente Proceso Técnico 

! demós fases de presente Proceso Técnico ! Operativo. 

Operativo. 
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OBSERVACIÓN: 

En este punto, se recomienda modificar la 

redacción a fin de que se establezca que el 

Acta PREP se entregará en CATD 

correspondiente. 

ANTEPROYECTO DEL PTO DE LA FASE 2 Se adecu6 la redacci6n en numeral 27 

ACOPIO; quedando de la siguiente forma: 

Numeral 27. 

DECÍA: 

27. Acto seguido el Acopiador registrará 

la fecha y hora en que se recibe el Acta 

PREP. 

OBSERVACIÓN: 

27. Acto seguido el Acopiador registrará la 

fecha y hora en que se recibe el Acta PREP, 

para lo cual se deberá de utilizará el formato 

de 24 horas. 

Debido a la duración del PREP, y con la Así mismo, en caso de que la imagen de la 

finalidad de minimizar errores de captura, es Acta PREP se obtenga desde la casilla por 

importante que se establezca que el registro medio de la aplicación PREP casilla. la fecha 

de fecha y hora se deberá realizar utilizando y la hora de acopio será la que registre el 

el formato de 24 horas. sistema informático al momento de la captura 

fotográfica del Acta PREP, acorde al uso 

Adicionalmente. es importante que se horario del estado. Esto conforme a lo 

señale que las Actas cuya imagen tenga establecido en el numeral 15. fracción 1, del 

origen de la casilla la fecha y hora de Anexo 13, del Reglamento de Elecciones. 

acopio será la que registre el sistema 

informático al momento de digitalizar el 

Acta PREP. Esto conforme a lo establecido 

en el numeral 15, fracción 1, del anexo 13 del 

Reglamento de Elecciones que a la letra 

dice: 

"l. Acopio. Consiste en la recepción de las 

Actas PREP. en los CATO. En el sistema 

informático se deberá registrar la fecha y 

18 
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hora en que el personal del CATO, recibe el 1 

Acta PREP; en caso de que la imagen del 1 

Acta PREP capturada tenga origen desde la 1 

1 casilla, la fecha y hora de acopio será la que 

i registre el sistema informático al momento 

de digitalizar el Acta PREP." 

ANTEPROYECTO DEL PTO DE LA FASE 4 Se adecu6 la redacción en numeral 47 

CAPTURA Y VERIFICACIÓN DE DATOS: quedando de la siguiente forma: 

j Numeral 47. 
1 

DECÍA: 1 47. De acuerdo a lo establecido en el numeral 

47. En el órea de Captura/Verificación, el l 2a del anexo 13, del Reglamento de 

Capturista/Verificador registrará los datos 1 Becciones, en el área de 

correspondientes a Jos resultados de: 11 Captura/Veñficación, el 

a) Total de Boletas Sobrantes. Capturista/Venficador registrará los datos 

b) Total de Personas que Votaron. 1 correspondientes a los resultados de: 

e) Total de Representantes de los partidos 1 

polítícos y de candidaturas independíentes 1 

acreditados ante casilla que votaron. 

d) Total de votos sacados de la urna. 

e) Los votos obtenidos por los partidos 

políticos y las candidaturas sean estas ¡ 
1 

independientes, por partido polít1co, por 1 

candidatura común o por coaüción en 

cualquiera de sus combinaciones, según sea 

el caso. 

f) Total de votos para candidaturas no · 

registradas. 

1 

g} Total de votos nulos. 

h} Total de votos. 

OBSERVACIÓN: 

19 



tIEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 
lnslllulo Estalol Elecloral 
Bojo Colifornio 

Se considera importante robustecer este 

numeral incluyendo la referencia normativa. 

en este caso. el numeral 28 del Anexo 13. del 

Reglamento de Elecciones. 

ANTEPROYECTO DEL PTO DE LA FASE 5 Se adecuó la redacción en numeral 65 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: quedando de la siguiente forma: 

Numeral 66. 

DECÍA: 65 De acuerdo a lo establecido en el numeral 

66. Los datos a calcular. en cada nivel de 29 del anexo 13. del Reglamento de 

agregación serán los siguientes~ 

OBSERVACIÓN: 

Se considera importante robustecer este 

Elecciones, los datos a calcular, en cada nivel 

de agregación serán los siguientes: 

numeral incluyendo la referencia normativa. NOTA.- Denvado de la eliminación de un 

por lo anterior se sugiere la siguiente numeral al atender las observaciones 

redacción: generales. estos se recorrieron por lo que el 

numeral 66 al que se le realizaron las 

"De acuerdo con lo establecido en el observaciones paso a ser el numeral 65. 

numeral 29 del Anexo 13, del Reglamento de 

Elecciones, los datos a calcular. en cada 

nivel de agregación serón los siguientes:" 

ANTEPROYECTO DEL PTO DE LA FASE 5 Se adecuó la redacción en numeral 66 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS; quedando de la siguiente forma: 

Numeral 67. 

DEC(A: 66. De acuerdo con lo establecido en el 

67. Los datos a publicar serán al menos los numeral 30 del anexo 13, del Reglamento de 

siguientes: 

OBSERVACIÓN: 

Se considera importante robustecer este 

numeral incluyendo la referencia normativa. 

Elecciones, los datos a publicar serán al 

menos los siguientes: 
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por lo anterior se sugiere la siguiente NOTA.· Derivado de la eliminación de un 

redacción: numeral al atender las observaciones 

generales, estos se recorrieron por lo que el 

"De acuerdo con lo establecido en el ¡ numeral 67 al que se le realizaron las 

numeral 30 del Anexo 13, del Reglamento de ,. observaciones paso a ser el numeral 66. 

Becciones, los datos a publicar serán los I 
j siguientes:" 1 

VIII. Que el artículo 339, numeral 1, inciso" c), del Reglamento de 

Elecciones, señala la obligación del Instituto Electoral de acordar el 

proceso técnico operativo que deberá contemplar, el rango mínimo y 

máximo de centros de acopio y transmisión de datos (CATD) y, en su 

caso de centros de captura y verificación (CCV), que podrán instalarse 

y, al menos, las fases de acopio y digitalización de las actas de 

escrutinio y cómputo destinadas para el programa de resultados 

electorales preliminares (PREP); la captura y verificación de datos; la 

publicación de datos e imágenes y el empaquetado de las actas 

destinadas para el programa de resultados electorales preliminares 

(PREP}, asf como, la operación del mecanismo para digitalizar actas 

desde las casillas. 

Que el numeral 33, del anexo 13 denominado Lineamientos del 

Programa de Resultados Electoral-es Preliminares (PREP) del Reglamento 

de Elecciones, establece que el Consejo General deberá aprobar, a 

más tardar cinco meses antes de ¡a jornada electoral, el proceso 

técnico operativo mediante el cual operará el PREP para el proceso 

electoral local ordinario del Estado de Baja California 2018-2019.~ 
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No. Documento/Informe Fecha de entrega del proyedo Fecha de entrega del 

por parte del OPL documento aprobado o 

final por parte del OPL 

6 Acuerdo por el que El proyecto de acuerdo deberó El acuerdo deberá ser 

se determina el ser remitido, al menos 6 (seis} aprobado al menos, 5 

proceso técnico meses antes del día de la !cinco} meses antes del 

operativo. jornada electoral. dfa de la jornada 

electoral y remitido 

dentro de los 5 (cinco) 

dfas posteriores. 

IX.- El proceso técnico operativo del programa de resultados 

electorales preliminares tiene por objeto establecer las bases que 

regirán la operación del PREP del proceso electoral local ordinario 2018-

2019, debiendo cumplirse cada una de ellas en el orden señalado y 

bajo los procedimientos que se establece. 

Que, a manera de ilustrar las distintas fases del mencionado proceso 

técnico operativo, se inserta a continuación un flujograma: 

FASES: Toma fotográfica del Acta PREP en la casilla, Acopio, 

Digitalización y Empaquetado de actas. 
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4 V1irllcaclón de q.. los datos 
· del Acta P'REP sean leglbles 

5 Contenedor de entrada de 
' Actas PR!P, pesa dlilftallmr. 

·:·'\ 
;i_.~ -

·· -~-· · ·· 
2 Recepc:l6n Paquete 

· l!lecloral. 

INICIO CATO 

INICIO 
CASILLAS 

Servidor c:onf9nedor de 
imágenes de las Actas 
PREP. 

1 Toma tafogll:Ílea del 
AfC desde la c:alllfa 

Edr911a de copla de 
8 Blócora y folaldad de 

· Actas PRB' al ConseJo 
Dllhlla~ 

l 
7 Contenedor de 1alkkl de 

Actal PREP' dlgltahacla1. 

FASES: Captura y Verificación de datos y Publicación de resultados. 
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o .... 
Revbar que lntonnaclón de 
lclerlllcac:lón en Slst.ma. 
c:orre1ponda con la 
lrlormacl6n asentada en el 
Acta PRfP. 

D 
Recepción imagen 
Acta PR!P. 

IMICIOCCV 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Coptura de Actas PREP, 
en 6rea de Capll.l'CI/ 
Verllcacl6n 

Publicación de los datos, imágenes y 
bases de datos del PREP, estará a 
cargo del IEEBC y, en su caso, de los 
ditUSCW'es oficiales. 

TÉRMINO 
ccv 

Que en conclusión esta Comisión considera oportuno aprobar el 

proceso técnico operativo del PREP, en razón de que en éste se 

advierten las fases consistentes en la toma fotogrófica del acta PREP en 

la casilla, el proceso de acopio y digitalización, la captura y verificación 

de datos, la publicación de resultados y empaquetado de actas. 

además de que contiene la descripción del procedimiento mediante 

el cual se desarrollan cada una de estas. 

De igual forma. prevé un tratamiento especial para aquellas 

inconsistencias detectadas durante el proceso técnico operativo del 

PREP. y los criterios que se deben aplicar para su tratamiento, en 
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términos de lo dispuesto por el numeral 31, de los Lineamientos del 

Programa de Resultados Preliminares del Reglamento de Elecciones. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se someten a la 

consideración de este Órgano de Dirección Superior, los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueba el proceso técnico operativo del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019 del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

mismo que forma parte integral del presente dictamen y se adjunta 

como anexo único. 

SEGUNDO. Se determina que la operación del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-

2019, se llevará a cabo conforme al proceso técnico operativo. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo que disponga lo necesario, 

para que el domingo 2 de junio de 2019 a partir de las 20:00 horas, inicie 

la publicación de los resultados electorales preliminares del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-20 l 9. 

CUARTO. Se determina que el número de actualizaciones de los datos, 

imágenes y bases de datos que contengan los resultados electorales 

preliminares, deberá ser de al menos tres por hora. 

25 
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QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo que disponga lo necesario 

para que a más tardar el lunes 3 de junio de 2019 a las 20:00 horas, se 

cierre la actualización de los datos, imágenes y base de datos 

correspondientes a la publicación de los resultados electorales 

preliminares; la actualización de los datos, imágenes y base de datos 

correspondientes a la publicación podrá cerrar antes del plazo 

señalado, siempre y cuando se logre el 1003 del registro de las actas 

de escrutinio y cómputo destinadas para el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares esperadas y/o de cualquier copia legible. 

SEXTO. Los casos no previstas en el proceso técnico operativo serán 

resueltos por el Titular de la Coordinación de Informática y Estadística 

Electoral del Instituto Electoral, debiendo informar en todo momento a 

los integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares y·· al Secretario Ejecutivo quien, a su vez, 

informará a los integrantes del Consejo General. 

SÉPTIMO. Se instruye al Secretário'Ejecutivo que remita copia certificada 

del presente acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales· del Instituto Nacional Electoral, por 

conducto de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 

el estado de Baja California, para los efectos legales a que haya lugar. 
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OCTAVO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet 

institucional, a mós tardar dentro de las setenta y dos horas siguientes 

de su aprobación por el Consejo General. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General, a los veinte días del 

mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 

C. JORGE ALBERT 

ATENTAMENTE 

.. POR LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 

DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES" 

VOCAL 

, ... 

C. LUIS RAUL ESCALANTE AGUILAR 

SECRETARIO TÉCNICO 

/ 
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CONTROL DE VERSIONES 

FECHA VER DESCRIPClON 
20 nov 2018 1.0 Presentoción al comité en reunión de trabaio. 

Se incorporó nomenclatura af documento, se modificó 
de forma los numerales 2, 3,4, 7, 13, 241 29, 30, 31, 32, 34, 

22 nov 2018 ·2 () 35,37,38. 43, 44, 45,46,48,49, 50, 55,57, 61, 66,67, 68y 
72; se incorporaron imágenes para explicar de forma 
gráfica los numerales l O y 1 l del presente documento. 

27 n:ov 2018 2.1 Se ihco.roora cuadro de control de versiones. 
En atención y subsanación de las obsetvaciones 
emitidos por ~¡ INE al presente documento, se 
modificaron los. numerales 8, 22, 27, 47, 66 y 67. 
Lo correspondíente al numeral 11, es· un.o 

12dic 2018 3.0 recomendación a consi.derar en relaciot) a la logística 
de preparación o armado de los paquetes electorales y 
entrega de lo~ mismos, por lo cual se considera que el 
pre:sente documento no es el correspondiente para que 
se establezca el esquema recomendado. 

Vorsión3.~ 
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GENERALIDADES 

tIEE ___ ...., 
•colifornlQ 

1. El presente Proceso Técnico Operativo es dé observancia general y de 
cdrácter obligatorio para el Instituto· Estatal Electoral de Baja California. así 
como para las personas qüe participen en cada una de sus fases en el Proceso 
Electoral Loca.1 Ordinario 2.018-2019. 

2~ Este procese> tiene por objeto establecer y d e.sc rib ir .las fases que regir.án la 
operación del Programa de Resultados Bectora.les Prelimínores del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2018-2019, bajo los procedimientos qt)e en él se 
establecen. 

GLOSARIO 

3. Pard 10-s efectos del presente, se entiende por: 
a) Acta PREP: Primera copia del acta de escrutinio y cómputo destinada para 

el PREP, o en ausencia. de ésta, cualquier copia legible del acta de 
escrutinio y cómputo. 

b) AEC: Acta: de Escrutinio y Cómputo. 
e) CAE: Capacitador~Asistente Electoral. 
d) CAJD: Centro de Acopio y Transmisión de Datos. 
e) CCV: Centro de Captura y Verificación. 
f) Consejo Genercil: Órgano Superior de Direceión del Instituto Estatal 

Electoral de Bajo California. 
g) Área c:ie Verificación: Se conformará por el personal que rasolveró los .casos 

de discrepancia en la captura de datos de las Actas PREP. 
h) Coordinación de Operacl.ón: Área que será responsable de coordinar y 

supervisor. a nivel central~ el desarrollo de. lo implementación y operación 
del Programd de Resultados Electorales· Preliminares para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2018-2019. Estará a cargo del Supervisor General 
del PREP. 

i) FMDC: Funcionario de Mesa Directiva de Casilla, 
j) Hash: Es un valor o código de representación único que permitirá identificar 

coda imagen del Acta PR.EP digita6zodo. Dicho hash o códlgó es obtenido 
a partir de algún olgoritmo criptográfico denominado comúnmente 
funciones hash, como son sha256 y md5. 

k) INE: Instituto Nacional Electoral. 
1) IEEBC: Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
m) Lineamientos del PREP: Lineamientos del Programó de Resultados 

Electorales Preliminares correspondiente al Anexo 13 del Reglamento de 
Etecciones del Instituto Nacional Electoral. 

n) PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminar~s. 
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o) PREP CasDlct Aplicación móvil que permitirá realizar la toma fotográfica del 
Ada PREP y sü envío al CCV para su captura, con los di&positivos móviles 
qüe para tal efecto proporcione el 1.NE. 

p) Programa de ASlstencla Electo.ral: Pr9grarna que integrará las diversas 
actividades que desarrollarán los Supervisores Electorales y los CAE ciüronte 
el Proceso Electoral Loc.ql Ordina.rio2018-2019, durante los mes~s de enero 
a junio de 2019; es uno de los ejes fundamentales de la Estrote~ia de 
Capacitación y Asistencio El.e.doral 2018 - 2019. 

q) Reglamento de Elecc(on**~: Re·Qlomemto de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

r) SE: Supervisor Electoral. 
s) Simulacro.: evento previo al día de la Jornada Electoral, .en que se 

reproduce el proceso técnico operativo de manera integral, para evaluar 
el óptimo funcionamiento del sistema informático y los procedimientos. 

t) Sistema Informático: Conjunto de programas e infraestructura tecnológica 
que se Utilizará para el acopio y 9igitalización de las Actas P'REP, así como 
para la captura, verificación y publicación de los datos asentados en los 
Actas PREP y las imágenes de las mismas. 

u) Sobre-PREP: Sobre diseñado especialmente para coda Proceso Electorol 
en el que se guardará el Acta PREP y se colocará por fvero del p.aq.uete 
e.lectora! correspondiente a ias ~lecciones de Gobernador, D.iputados 
Locales y de los Ayuntamientos. 

DE LAS FASES 

4, De conformidad coh los Lineamientos del PREP, estableddos en el numeral 15, 
del anexo 13; del Reglamento· de Elecciones, los cuales de manera enunciqfiva 
mós no limitativa establecen las tases delPr.ocesoTécnico Operativo de_I PREP; 
se, señalan las fases definidas pó1 el IEEBC para su ejecución: 

1. Toma fotográfica del Actt:J. PREP en la casilla. Una vez concluido el llenado 
del AEC, con base en lo establecido en el Programa de Asistencia Electoral 
2018-2019, el CAE sc>lidt-oró el Acta PREP al presidente de la Me.so bitectiva 
de Casilla y haciendo uso (ie .PREP cosilla, realizcró la tomo fotogrofica , se 
debe qe tomar en cuento qu.e. éSta acción no deberá dé obstacuiizar las 
actividades del cierre de la ni1srna. 

2. Acopio. consistirá en la recepCión c;je las Actas PREP en los. CAID, cqya 
ubicoción debefó apegarse a lo estipvlado en el Acuerdo .del Consejo 
General qve para fol efecto se emita. 

3. Dlgitallzaclón. Este -fase cons1stir6 en lo identificacíón de las -Actas -PREP 
acopiadas en el CATO. P:ost~riormehté _se llevorá a cabo· la captura digital 
de imágenes a través dei equipo que se establezca para tal actividad, 
pudiendo ser multffuncionáles o equipos móviles. Finalmente. las odas 
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digffalizadas~ ya sea por este procedimiento o a través qe PREP Casilla, se 
procesarón en el CCV. 

4. Captura y V~rilicaclón de dato$ .. ·En esta fase se registrarán tas capturas y 
cor(obororón los datos ds.entados en las Actas PREP. 

5. PubDcaclón de resultados. La publicación de resulfados electoral.es 
preliminares deberá iniciar a las 20:00 hora~ (Tiempo del Noroeste, UTC-7) 
dél domingo 2 de junio de .2019. La divulgación de Jos datos, imágenes y 
bases de datos del PREP .estarán a cargo del JEEBC y, en su caso, de los 
difusores oficiales .. 

6. l:mpaquetado de actc;as. Es lo última fase del proceso en los CATD, en esta 
se archivar6n las Actos PREP para su po.sterior entrega ol presidente del 
Consejo Etect.orol qve corresponda. 

La fase l. Toma fotográfica del Acta PREP en la .casílla es realizada por el CAE 
desde lo casilla en l<J medido de lo posible, las fases de 2. Acopio, 3. Digitalización 
y .6. Empaquetado de aetas se reolizorán en los CATO •. Por otra parte, en el CCV, 
se Uevarón a cabo las actividades de 4; Captura y Verificación de datos. y 5. 
Publicación de losresultados de las Actas PREP. 

5. El cierre de la publicación de los resultados electorales preliminares concluiró, a 
más tardar, a las 20:00 horas (Tiempo del Noroeste, UTC-7) del lunes 3 de junio 
de 2019. Lo publicación del PREP podró cerrar antes de las 20:00 horas (Tiempo 
del Noroeste, UTC-7) del 11 .. mes 3 de junio de 2019. siempre y cuando se logre el 
1 ó0% del registro de las Actas PREP espero das y se· hayan agotado l'os rec.ursos 
de recuperadón de las mismas. 

6. Para los casos no previstos en el presente Proceso Técnico Operativo, el Titular 
de la Coordinoctón de lnformótica y Estadística Electoral de El IEEBC, tiene la 
facultad de tomar las decisiones que correspondan, debiendo en todo 
momento informar a lo Secretarla Ejecutiva, quien, a su vez. informará a los 
integrantes del Conse10 General, a la Comisrón de Procesos Bectorales y ·ol INE. 

DELOS CATO 

7. En los CATD se llevarón a cabo las fases <:;le Acopio, Digitali:zación y 
Empaquetada de las Actas PREP. Para ta instqlación de los CATO, atendi~ndo a 
lo dispuesto en el artículo 339, numeral 1, inciso e} del Reglamento de 
Elecciones, el rango de CATO que .se podrán instalar será de mínimo 17 y 
móximo de 22, lo anterior derivado que en ta entidad se ct.Jentan con 17 
distritos electorales y 5 mun'icipios. De acuerdo a la logística de entrega y 
recepción de paquetes electorales a los consejos distritales, además de la 
disponibilidad presupuesta! con la que cuente el IEEBC; se determinara la 
cantidad total de CATO a instalar. 
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8. Derivado de la cantidad de AEC qúe se· estimo capturar y verificar, se 
establece en el presente proceso técnico operativo la instalación de un CCV 
prihdpol y en medida de la capaddad técnica y financiera con la que se 
cuente--un CCV de respaldo, ros cuales deberán estor ubicados en la copita! 
del estado, considerando q:ve esto facilita en coso de_ co·ntingencia en el CCV 
principal, en sv caso el traslado de las operaciones al CCV de respaldo, así 
como la logístico y coordfnoción en el seg,uimien1o de la implementación del 
PREP por parte de1 COTAPREP, la. instancia interna responsable de la 
implementación del mismo y el Consejo gener.al. 

9. En el CCV se llevarán o cabo los tases de Captura. Verificación y Publicación 
de los datos e imógénes de las Actas PREP. · 

[)E LA IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTAS PREP 

1 O. Dada la problemática que representa la identificación incorrecta de las AEC, 
debido a que no siempre se cuenta con una copia legible de la misma, o en 
ocasiones los funcionarios de casilla. no llenan el órea de identificación de la 
casilla correctamente, es de suma importancia que dicho documento cuente 
con medidas que permitan su fócil identificación. 

11. Dado lo onterior~ es reqt}erido que. desde el. momento mismo de ta 1mpresíón 
de as AEC se incluyan los datos de 1dentifiboción de la cosilla a la cual 
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corresponde, por lo que se necesita que el impresor incluya en el .AEC la 
informoción de identificación de la mismo, Núrnero de Folio, código QR 
as.ociado a la infortnaeión de identificación de Ja casilla y recuadro de la 
_hora de acopio, partiendo .del modelo. ofic1.al aprobado por el INE. 

Para efectos del presente, se considera que los datos de identificación del 
Acta PREP son: 
a) Tipo de acta (indica el tipo de elección a la que corresponde el acta). 
b) Entidad federativa. 
e) Distrito electoral. 
d) Ayvntomiento. 
e) Sección. 
f) Tipo de casilla 
g) Nú'mero de casilla 

DE!f'UB nau.s~RY ro!t'L'=AR WSD~~Si Qj;L CJ.Ml~lU.O?Aj)~~oPJ:Ma~=. 
LIS«: t:S"fA .i1r.r ,.., !:SOtlBA I-'Ul!R'f11 e.J :!:L At 1'A COH l)WM~ rm~9.A, pA,qi\ QUE Y~DJl..S !.{~ 
::O?LO..S $iE FUraJ.!i .. ~ Lmm \" !i~ c.~\::~~ DE !AS ,_NSTl\U~1l~~~ 

0iMYOSDEIACA51llA(O!J'¡A"ta&h~ddn•!/l.~~:J."'P.OfP;J~r:Y-.esmcma~':t:ilcbn:!FJ. 
b) B'llllMD!=EDEM11VA:_ BAJA CALIFORNIA C) 01S1 llllOJ--=-5 __ 

... ------------~------------~ 
DE LA FASE 1 TOMA FOTOGRÁFICA DEL ACTA PREP EN LA CASILLA 

12. De acuerdo a lo establ~cido en el punto 5.1, Inciso J), del punto 5: de la 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL. del Anexo Técnico Número Uno, del 
Convenio General de Coordinación y Colaboración celebrado por el JNE y el 
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El CAE seró responsable ?ª digitaliza~ el ~~C des~e. las cosillas el dfa de la _ 
Jornada Electorot mediante los d1spos1t1vos mov1Jes que, en su caso, M" 
proporcione el lME. para su incorporación en el PREP. a través del mecanismo l 
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de digitalización que establezca el IEEBC. para lo cual ei IEEBC deberá 
destinar personal para el apoyo de la capacitación de acuerdo con los 
calendoños que de.fina la Junta Local. 

De lo anteri.or, la toma fotográfica del Ada PREP en la cosiUa se privilegiará. 
siempre y cuando no obstaculice las actividades que se Jlevarón a cabo eh la 
Mesa Directiva de casilla. 

Esto actividad se ejecutará cuando: 
a) El CAE se encuentra en una de las· casillas que tiene asignadas. 
b) Se haya cerrado lo vota~ión. 
e) Se hayo llenado el AEC, conforme se establece en el Programo de 

Asistencia Bec.toral def Proceso Electoral Local Orqinario 2018-2019. 
d) El CAE hoyo realizado el procedimiento paro el Conteo Rópido, en caso 

de que lo casilla conforme parte de la muestra~ 

e) El CAE tenga· oc.ceso a los Actas PREP, .que no hayan sido guarda.das en 
el Sobre-PREP correspondiente. 

13. El CAE deberá verificar que todos los datos de identificación del Acta PREP 
sean legibles, de acuerdó a lo establecido en el nume.tal 11 del preS'ente 
proceso técnico operativo. 

Si se cumplen lds condiciones anteriores, el CAE deberá hacer uso oe PREP 
Casilla. 

14. El CAE Identificará el -código QR, preimpreso con to.s dotos correspondientes a 
la casilla del Acta PREP y proceder,á o digitalizarlo en el espacio asignado 
dentro del Acta PREP. · 

15. En caso de qve los datos de identi.ficación del Acto PREP no coincidan. el 
CAE deberá verificar con los FMDC los datos correctos de la ca.silla e 
ing:resarlos de formo monual en PREP Casilla .. 

16. El CAE colocara .el Acta PREP de tal forma que no presente dobleces y 
evitando en todo momento que en ra tomd fotográfica se incluyan elementos 
qjenos al Acta PREP. 

17. El CAE por medió de PREP Casilla deberá escanear el código QR. 

18. El CAE revisará ql)e los datos obtenidos del .escaneo sean coincidente.s con 
los datos de identificación del Acto PREP y los datos del código QR. Si, los 
d_a.fos son coin;cidentes. el CAE registrará el Acta PREP ·en PREP Casiiid. 
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19. El CAE realizará la toma fotográfica del Acta PREP y verificaró que la imagen 
sea legible .. 

20. El CAE cohfirmaró en lds opciones de la apiicación que la imagen es legible. 
En caso de que r'i.o sea así, cancelara la terna fotográfica y llevará a cabo 
una nueva toma fotográfica del Acta PREP. 

21 . Concluidos los .pasos anteriores, e l CAE r-ealizará el envío de la imagen a 
través de PREP' Casilla. La calidad de la imagen se revisará en el CCV. 

Sl no se cuenta con servicio de datos para el envío de la imagen del Acta 
PREP en el momento de lo toma( el CAE podró contin\.!ar · con la toma 
fotográfica del Acta PREP de las siguientes casillas, dado que la aplicación 
PREP Casilla realizará el envío automático de la o lo.s imágenes -del Acta PREP 
pendientes de ser enviadas,, en cuanto se tenga conexión al servicio de 
datos. 

22. Poro los casos en los que el CAE no alcance a visitar todas las casillas que le 
hayan sido asignados. antes de que el FMOC inicie el trasfado del paquete 
elector.o! al Consejo Electoral correspondiente, el Actd PREP de esas casillas se 
entregaró en el CATD correspondiente y se procesará conforme a las demás 
fases del presente Proceso Técníco Operativo. 

DE LA FASE 2 ACOPIO 

23. Para efectos de la obtención de las Actas PREP, en los CATO se atenderá a lo 
descñto en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones en el cual establece 
en su: numeral 8; 

A lo Conclusión de la Jornada el~ctoral 

a: Se recibirán en el orden en que sec;m entregados por las personas 
facultadas pqra ello, previendo primeramente la recepción del sobre 
PREP; 

Esto implica qu~, sin mediar procedimiento. dlgunó, tan pronto arriben los 
paquetes electorales a los CATO se atenderá en primera instancia a 
desprender el Sobre-.PREP anexo a los mismos para su inmediata entrega al 
CATO del PREP. 

24. Con el propósito de asegurar la agilidad en la públicación de la información 
del PREP, se instruirá a los Consejos Electorales en los cuales se instqJe un CATD, 
para que tan pronto arriben los paquetes electorales y conforme se recibo 
cada uno de ellos en la mesa de Acopio correspondiente, se de renda de 
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ínmediaJo el Sobre-PREP adherido· al paquete eJedoral y se entregue ·Slf 

contenido al Acopiador del P·REP dentro del CATO. 

25. Esta fase iniciará cuando el Acopiador del PREP, reciba las Actos PREP. 

26. El Acopiador verificará que los da.tos delActa PRE·P sean legibles. tonto para 
los datos de 1dentificaci6h e:omo para los votos registrados en la mismo. Los 
dalos de identificación a veiíflcat s.on: 

a) Entidad federativa. 
b) Distrito electoral, 
e) sección, 
dJ Tipo y número de casilla; y, en su caso, 
e) Municipio; 

27. Acto seguido el Acopiador registraró la fecha y hora en que se recibe el Acta 
PREP, para lo cual se deberá qe utilizará el formato de 24 horas. 

Así mismo, en caso de. que Ja im<rgen de la Acta PREP se o:btenga desde la 
casilla por medio de la aplicc;ición PREP casilla, la fecha y la. hora dé acopio 
será la que registre el sistema informático al momento de la captura 
fotogrófica del Acta PREP, acorde al uso horario del estado. Esto conforme a 
lo estaplecido en el numeral 15.; fracción l, del Anexo 13, del Reglamento de 
Elecciones. 

28. Atendiendo al princípio de max1ma publicidad. durante la operación del 
PREP, ·en los supuestos dé que el Acta PREP no se haya podido identific.ar, no 
haya stdo entregada junto con el paquete electoral, no conteng.a dato 
alguno en la sección donde se asientan los votos, o todos ellos sean ilegibles, 
el coordinador del CATO podrá solicitar el apoyo del Consejo Electoral 
correspondiente para su identificadón o para que, de ser posible, 
proporcione el AEC b una copia de la misma. En caso de que con dicha AEC 
se subsanen los supuestos anteriores~ ésta se procesará de conformidad con 
lo establecido en el presente Proceso Técnico Operativo. 

29. Partiendo de lo anterior, en cuanto ocurran cualesquiera de los situaciones 
mencionadas en el punto anterio.r, el coordinador del PREP,. de forma 
inmediata, hará el requerimiento ~onespondiente al Presidente dél consejo 
'Electoral Distrito!, o a la persona que él designe para este propósito, para que 
le seon facilitadas los actas que se hallen bajo estos supuestos. En cuanto le 
sean proporcionados las Actas por porte del Consejo Electoral Olstrital, se 
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co1ocorá o estas una etiqveta la cual indique su procedencia y tan pronto ~ 
termine e.I ~roce. d imie.nto,, .Sé. proc~der? ? su inmediata Digitalización y serón 
devúeltas al misma Conse¡o Electoral Drstntal. A. 
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30. El Acopiador cqlocará las Actas PR.EP dentro del contenedor de entrada del 
Digitalizador en el mismo orden en que fueron recibidas y se realizaró su 
Digitalización. 

31, Unq vez que hayan sido Digitalizados las Actas PREP, el Acopiador procederá 
a su .registro en una Bitácor<;:i de Acopio, .en la cual onotara la fechd y hora de 
registro, esta Bitácora de Acopio permitirá dar un oportuno seguimiento a los 
Actas PR.EP Acopiadas y DigitolizadaS.. 

3~. Tan pronto el Presidente dél Consejo Electóral notifique al Coordl'nador del 
PREP· lo finalización del arribo de los paquetes electorales esperados, o previo 
a llegar ala hora fijada por e.I Consejo Gen.eral del IEEBC para cierre del PREP; 
el Coordinador revisará er'I su Bitácora de Acopío si aún existen actas 
pendientes de Recibir. en caso afirmdtlvo, revisaré con el Pr.esidente del 
Consejo Electoral si cuenta con alguna de dichas Actas para que- le sean 
facllltadas para $U digítalización. 

33. De los Actas PREP no recibidas en el CATO, el Coordinador procederá a la 
elqboración de un formotp de lnconsistendo por cada Acta PREP no 
recibida, la cu.al será sellada por el Presidente del Consejo .Electoral y firmoda 
tanto por el Presidente del Consejo Electoral como por el Coordinadof del 
PREP. 

34~ Los formatos de Inconsistencia serón proporcionados ol Digitalizador paro su 
transmisión al ccv~ 

DE LA FASE 3 DIGITALIZACiÓN 

36. El Digitalizador tomaró del contenedor de entrada el Acta PREP y realizará la 
captura digital de la imagen del Acta PREP, por medio de equipos 
multifunción o escáner, para su envío al CCV. 

36. El Digitdlizador revisará la calidad oe la ltnagen deJ Acta PREP digital!zadq. En 
caso de requeri~e; podrá digitalizarla nuev:omerite. 

37 ~ En caso d~ que el Acta digitalizada sea proporcionoda por el Presidente del 
Consejo Elec.toral tendrá una etiqueta adherida o la misma, por lo que el 
Digitalizaqor procede.ro a identificor su procedencia en el Sistemd. 

38. Concluida la fase de digitdllzoción, deberó colocarse el Ada PREP en el 
contenedor de safido pora su posterior registro en Ja Bitácora de Acopio y su 
empaquetado . 
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39. Al finalizar el arribo de los poq'uetes electorales, el Dfgital'izodor proceder6 a 
digftalizar los formatos de Inconsistencia correspondientes a las Actas PREP no 
recibidas: en el CATD. 

40 .. Una vez Digitalizados. los formatos de Inconsistencia; en cuonto recibe> Ja 
autorizoción del CCV, el Digitalizador procederá a digitolizar lo Bltócora de 
Acopio firmada y sellada por el Presidente del Consejo Electorai o la persona 
que él.designe para tal efecto y firmada por el Coordinador del PREP. 

DE LA FASE 4 CAPTURA Y VERIFICACIÓN DE DATOS 

41. El CCV, estaró conformado por las sigulentes áreas: 
a) Verificación/Foliación de las Imágenes de las Actas PREP 
b) Captura/Ve.rificac1ón de tas Actas PREP 
e) Verificación/Val1dación de las Actas PREP 

a) Verifica(:ión/Foliaelón de las imágenes de las actas PREP 

42. Tan prontó un Acta PREP es recibida desde los CATO, la primera área donde 
se procesará, seró el área de Verificación/FoUoción. 

43. En el área de Verificación/Foliación de las Imágenes. el Verificador/Follador ~ 
deberá verificar el documento que recibe en su pantalla y determinaró si es ~ J 
un Acta PREP o una Inconsistencia, en caso de ser una lnconsistendo, el áred \J'-
de Verificación/Foliación las enviará para su proceso al área de e) "\/ 
Verificoción/Validoci.ón. ! 

44. En coso de ser un Acta PREP. revisará que la informac16n de identificación 
conteniQ.o en El Sist.em.a. correspondo coh Id información asentada en el Actd 
PRSP, pord ello los da.tos que deberá v-erlficar son: 

Versión 3,Q 

a) Entidad Federativa 
b) Tipo de Elección (Gubernatura/Diputaciones/ Ayuntamientos) 
e) Distrito 
d) Municipio 
e.) Número de Sección 
fl Tip-o de Casilla (Bósica, Contigua. Extraordinaria, Extraordinario 

Contigua .o Especial) 
g) Número de Casilla (para el caso de Configuqs, Extraordinotias. 

Extraordinarias Contiguas o Especiales) 
hj Localidad (en sv caso.} 
il Domiclliq 
j) Funcionarios de Casilla 
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45. De existir alguna discrepancia en el Acta PREP que impida su correcta 
identificación. et Verificador/Foliador la enviara al áreo de e) 
Vetificación/Validación para su debido procesamiento. 

48. Si el Acta PREP ha sido correctamente verlficadq, seró enviada al área de b) 
Captura/Verificación al primer CapturistaNeríficador disponlble. 

b) Captura/V4;trlflc:acr6n de ras actas PREP 

47. D'e acuerdo a lo establecido en el numeral 28 del anexo 13. del Reglamento 
de Elecciones. en el área de Captura/Verificación, el Capturlsta/Verificador 
registroró los datos c.orres.pondíentes a .los resuttados· de: 

a} lotal de Bolefos Sobrantes. 
b) Totol de Personas que Votaron. 
e) Total de los Representantes de los partidos políticos y de 

candidaturas independtentes acreditados ante casilla que votaron. 
d) Total de Votos Sacados de la Urna. 
e) Los votos obtenidos por los partidos políticos y las candidaturas, sean 

estas independientes, por partido políticot por canqidqtura cqmún o 
por coalición en cualquiera de sus combinaciones, según sea el 
caso. 

f) Total de votos para candidaturas no registrqdc;is. 
g) Total de votos nulos. 
h) Total de votos, 

4-8. En este procedimiento, el Capturista/Verificador previo a enviar los .datos. 
realizará ul')a verificación total de· ros datos capturados, uno por uno. 
asegurando que IQ Información alimentodo en el SJstemct sea consistente con 
lo mostrado en la imagen del Acta PREP. 

49. Concluida la primera Captura/Verifi.catión, El Sistema de manera 
qutom.ótica, asignará la Imagen de la misma Atta PREP a un segundo 
Capturista/Verlflcador que volveró a copfürar y verificar los datos asentados 
en el Acta PREP. el Sistema hará una validación comparando que los datos 
capturados por los dos Capturistas/Verificadores coincidan, Si los datos son 
igvales, la fose de captura y verificación de esa Acta PREP concluye. 

50. En caso de que los datos capturados y verificados p.or los dos 
Capturistos/Yerificadores no coincidan, el Sistemo de manero automática 
enviará la imagen a un tercer Capturisto/Verifícador, para copturor y verificar 
nuevamente los datos. El Sistema compataró los da.tos registrddos por el 
tercer Capturista/Yerificador con !os datos registrados por el anterior 
Capturista/Verificador, si coinciden en su totalidad, concluiró la fase de 
captura y verificaciqn de esta Acta. 
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51 . Si los datos capturados y verificados no tuvieron coincidencia en las últ~mas 
dos capturos consecutivas. la imagen del Ac.to PREP será enviada al área de 
e) Verlfica·c1ón/Validación poro su res.olución, 

52. Concluido el proceso de captura y venficación. los datos capturados y lo 
imagen del Acta P'REP. se pvblicarón automáticamente en Internet. La 
publicación de datos será en la pógína web diseñada poro ello, así como a 
través de los difusore·s oficiales. en sw caso. 

e:) V~rtficact6n/Validacf6n de las actas PREP 

53. En caso de que durante el proceso de captura y verificación se présente 
algún tipo de Inconsistencia en la información, ésta deberá atenderse de 
acuerdo a lo estipulado eh el Reglamento de Elecciones, Anexo 13. Numeral 
3 l ... descritos en este documento. en el Apartado Consideraciones Específicas 
de las Inconsistencias e Incidentes Respectó del Acta PREP. 

54. En el área de Verificación/Validación se capturarán y verificarán .las Actas 
que han sido recibidas de IOs óreas de a) Vedficadón/Foliación y bl 
Captura/Verificación. 

55. En coso de que durante la Verificac1ón/Foliación se presenten diferencias 
entre lo asentado en la Identificación del Acta PREP y to información de los 
catálogos del Sistema. se procederá a revisar y aclarar .su procedencia en el 
6rea de Verificoción/ValidtJción. 

56. É.n caso. de recibirse algún formato de Inconsistencia en el área. de 
Verifica.cióh/Fohació n se enviará a esta área de Verificación/Validación 
donde procederá a tipificarse de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento 
de Elecciones~ Anexo 18.S como sigue: 

a) Sin Acta por paquete no entregado: El paquete electoral .no arribó al 
Conseio Electoral. 

b) Sin Acta por e asma no Instalada: La casilla no fue instalada en el 
Distrito o Municipio. 

e} Sin ActQ por paquete entregado sin sobre: El paquete electoral arribó 
al Consejo Electoral. mós Uégó sin sobres· adheridos al mismo. 

57. Cuando después de c:apturarse y verificarse uh Acta PREP en las últimas dos 
capturas y verificaciones consecutivas y no hoyon coíneidido las mismos,, se 
procederq a su correcta captura y verificación por parte del 
VerifiGodor/Volidádor y será reVisdda y autorizada por su respectivo 
Coordínador. 
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58. Se procederá a marc;or como Inconsistencia a las actos ~n las que la sumo 
exceda el número c:Je chJdadanos en lo lista nominal correspondiente a es.a 
c,asilla más el número máximo de representantes de los p<Jrtidos y 
condidaturas independientes. Para· ·este proceso ·se mqf.cor.á la casílla como 
Excede Lista Nominal. 

59. En igual forma en C:dso de que la totalidad de los datos correspondientes a los 
votos. para un partido, pdra una condiddtura común., por.a una coalición, 
paro una candidatura independiente, para candidaturas no registradas o 
votos. nulos, sean ilegibles tanto en letra como en número, o se encuentren en 
blanco, s.e tipificará como Inconsistencia y se marcaró como Todos Ilegibles o 
Sih Dato. 

DE LA FASE 5 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

6Q~ Lp publicación iniciaró a partir de. las. 20:00 horas (Tie.nipo del Noroeste .. UTC-7) 
del 2de junio de 2019. 

61. Cada hora se generarón, por lo menos, tres actualizaciones tanto de los datos 
e imágenes, así como de las bases de datos que contengan los Resultados 
Electorales Preliminares con la finalidad de que sean publi<~ados. 

62. Preferentemente, cuando un Acta PREP haya sido capturada y verificada por 
lo menos dos veces. deberán ser publicados tanto ios datos capturados 
como su imagen digltalizada, con la máxima inmediatez posible, de esta 
mdnera se generará una mayor trahsparencia entre los actores políticos del 
presente proceso ele.ctoral. 

63. Dado que el principal objetivo del PREP, es brindar transparencia a los actores 
poUtlcos y la ciudodanía sobre !a confiabilidad qe los datos. publicados. los 
resultados de las casillas compUtadas por el PREP deberán ser publicados de 
manera conjunta con lqs imágenes de las Actas PREP de la cual se 
obtuvieron, es posible que cuanclo tos dotes estén publicados en el portal del 
PREP, las imágenes de las Actas PREP se encuentren aún en proceso de 
publicación. pero al término del proceso deberán visualizarse. 

64. Los dc;;itos a publicdr del Acta PREP, serán áqueJlos qu.e derivado de su 
captura y cálculo se obtengan. 

6~. be ocuerdo a lo establecido en el numeral 29 del anexo 13, del Reglamento 
de Elecciones, los datos a calcular. en cada nivel de agregación serán los 
siguientes: 
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l. Total numérico de actas esperadas; 
ll. Total numérico de actas capturadas y sucorrespondiente porcentaje 

respecto al total de actas esperqdas; 
lll. Total numérico de octas contabilizadas y sv correspondiente 

porcentaje respecto al total de actas esperadas; 
IV. Total de actas fuera de .catálogo; 
V. El porcentaje calculado de participación ciudadc:ma; 
VL Total de votos por .AEC, 
VII. Agregado del total de votos. por un lado. inchJyendo los votos en 

casillas especiales y, por otro lado. sin incluir los votos en casillas 
especiales, y 

VIII. Agregados o nivel nacional, circunscripción, entidad federativa, 
municipio, distrito electoral, sección y acta, según corresponda. 

El cálculo de lo partlcipación ciudadano deberá contemplar las octas de 
casilla.s especia.les hasta el último corte de información que se publique. 
previo al cierre del PREP. 

Las actas de casillas especiales serán consideradas pata er cálculo del 
porcentaje de participdción ciudadana, únicamente, en los siguientes 
niveles de agregación, con base en el tipo de elección de que se trote.: 

Tratándose de elecciones locales: 
a) Elecclón de Gubernatura, a nivel distrito y entidad. 
b) Elección de. Diputaciones Locales: 

Por el principio de mayoría relativa, a nivel distnto y entldqd, 
Por el principio de representación propon;:ional, a nivel entidad; 

c) Elección de Ayuntamientos, a nivel municipio y entidad. 

66. De acuerdo con lo es.tablecido en el numeral 30 del anexo 13, del -v 
Reglamento de Eleccrones, los datos a publicar serán al menos los siguientes: 

l. Lista nominol; 
11. Lista nominal de .los. actas contabilizadas; 
111. Participación ciudadana.; 
IV. Datos capturados, en el coso del total de votos asentado, 

únicamente se publicará en la base de datos descargable del portCll 
del PREP. Es.te dato no deberá util1zarse para calcular los agregados 

v. 
VL 

publtcados en el portal; 
Datos calculados; 
Imágenes de las. Actas PREP; 

VIL Identificación del Acta PREP con inconsistencias, así como el 
por~entaje de actas con inconsistencias con respecto al total de 
actas esperadas; 

VIII. En su caso. el resultado de las consultas populares; 
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IX. Los bases de datos con los resultados etectbraies preliminares; en un 
formato de .archivo CSV y de acuerdo a Id estructura establecida por 
el lnstifutá, y 

X. Hosh o código.de.integridad obtenido o partir de cada imagen de las 
Actas PREP~ con el est6ndar definido por el .Instituto~ 

p.qra el cálculo del porcentaje de actas con inconsistencias, no se tomorán en 
cuenta las· actas que presenten .las inconsi~teqc.ios que se. refiere.n a la 
divergencia entre la ccmtida:d asenfada en letra y número, así como o las que se 
re.fieren o la cantidod de votos que solo ho sido asen toda en letra,. pero no en 
número o, en número, pero no en letra, descritas en el presente proceso técnico. 
debido a que los criterios definidos permiten registror uno cantidod de votos en el 
Sistema. Tampoco se deben tomar en cuenta los Actas que presenten la 
inconsistencia que .se refiere a las actas fuera del catálogo debido a que el 
universo con base en el cual se calcula este porcentaje es el de lds actos 
esperadas. y, por .definiCión, las actas fuera de .cat61ogo no pertenecen al 
conjunto de actas esperadas. Asimismo. tampoco se tomaran en cuenta los 
supuestos en l.os que el Acto PREP no ha sido entregada junto con el paquete 
eJectoral~ hi ha sido posible que el consejo Electoral correspondiente proporcione 
el AEC o una copia de la misma, en términos de lo establecido en el numeral 69. 

En todos los Sistemas Informáticos, en los que .se reflejen resultados ·electorales 
prelimlnares, deberán presentor:se todos los niveles de agregación, teniendo 
como unidad b6sica el AEC correspondiente a una casilla oprobapa. 

Tratándose de la elección de Gub~rnatura de lo Entidad, la información deberá 
publicarse por cada nivel de agregación, es deqir por entidad federativo, distrito 
electoral yfo municipio, seg(m sea el cas-o, se.cci6n y oc.ta .. 

Tratándose de elecciones de Diputaci·ones a tas legislaturas locales. la 
informoGión deberá publicarse: por cada nivel de agregación. es decir por 
entidad federativa, distrito electora.I y/o municipio., según sea .el caso, sección y 
acta. 

Para el caso de elecciones de Ayuntamientos, la información deberá pubficarse 
por cada nlvel de agregación, es decir por municipio, sección y acta. 

DELA FASE 6 EMPAQUETADO DE ACTAS 

67. Una vez concluidas las fases de Acopio y Digitalizoción en los CATDs, se 
llevará a cabo el Empaquetado de Actas.. Para este procedimiento s~ 
seguirán los siguientes pasos: 
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a} Generar una e.opio de la Bitácora de Acopio. 
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b) Orden.ar los Actas. P.REP, esto consistirá en teldciohaíla totalidad de .las. 
Actas PREP recibidas en el CATDs, .esto se realizará siguiendo el orden 
m·asttado en la Bitócoro de Acopio; es decir por. 
i. Tipo de Elección (G1Jbernaturo1 Diputaciones y Ayuntamientos). 
ii. Número .de Sección. 
iíi. Tipo de Casillo (Básica, Contigua, Extra9rdinaria, f:xtraordinaria 

Contigua y Especial) 
iv. Número,de Casilla lexcepta para las Básicas). 

e) Revisar en presencia oel Presidente del Consejo Electoral, o de la 
persono que él designe poro tal efecto, que la cantidad de Actos ~ 
PREP a entregar corresponda con los relacionad es en las Bitácoras de 
Acopio. 

d) U no vez revisadas ambas Bitócoros de Acopio, ambas serán selladas y 
firmadas por el Presidente dél Consejo Electoral o la persona que él 
designe para tal efecto y firmada también por e.I Coordinador del 
PREP. 

é) Entregar la copia de la Bitácora de Acopio junto con la totcifldad de 
Actas PREP recibidas al Presidente del Conse¡o Electoral, o la persona 
que él designe para tal efecto, para su resguardo por el Cons~jo 
Distñtál. 

f) DigitaUzar, por el digitaliZodor el original de la Bitácora de Acopio poro 
su transmisión al CCV y se introducirá en _un so.bre junto a los formatos 
de Inconsistencia utilizados, se cerrqró y quedará en poder dei 
Coordinador del PRE? para su custodia y posterior envío ol CCV. 

CONSIDERACIONES ESPEGfFICAS: DELAS INCONSISTENCIAS EINCIDENTES RESPECTO 
DEL ACTA PREP 

68. S¡ durante el Proceso Técnico Operativo, se detectará alguna Inconsistencia 
respecto de los dotes incluidos en el Ada PREP, se deberÓh consi.derar. en 
términos del Reglamento dé Eleccione.s, Anexo 13, Numeral 31 de. los 
Lineomientos del PREP, los supuestos de Inconsistencia contenidos en las Actas. 
PREP •. as:f como los ·criterios que se deben aplicar pqra su tratamlento1 de 
acuerdo con lo siguíenfe~ 

t;-) 
1 

, .) 

J , , 
,,,J . 
~. l ..... . ' 

\~ 

/)' '-l. El Acta PREP contiene alguna omisión, ílegibilidad o error en alguno de los 
campos correspondientes o · 1a identificoctón del AEC •. por lo que no es 
posible ubicarla dentro de la lista de actas de casillas aprobadas. En dicho 
supu. esto, _se mostraró al final ~e.I h~tqqo.~e oc.tos y no .se _canta. bilizat6: Se r 
entendera por campos de 1denhficac1on del AEC: entidad fedeta.t1va, . 

~is~~:~. electoral local. municipio. sección, tipo de casilla y r>Umero :: ~ 
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11.. El .cálculo de 1a· suma dé todos los votos asentados en el Acta PREP, excede 
el número de ciudadanos en la lista nominal correspondiente a esa casilla 
mas el número máximo de representantes de los partidos y candidaturas 
ihdependientes, o para el caso de casillas especiales, exce.de el númer.o 
máximo de boletas aprobado más el número máximo de representantes 
de los partidos y candidaturas inqependientes En este .supuesto, !"os votos 
asentados en el Acta. PREP no se contabilizarán y el Ado PREP se incluirá 
dentro del grupo de aot~ no _c9ntabilizadas. S~ capturQr6 como Excede 
Lista ·Nominal. 

111. La cantidad de votos asentada en el Acta PREP -para un partido, poro una 
candidatura común., paro uno COdlición, poro Uh.a candidátura 
independienf e, para candidaturas no registrados o votos nulos- es ilegible 
tanto en letra como en número. En este supuesto, cada ocurrencia del 
Acta PREP se capturaró como "lleglbJe" y el doto se contabilizara como 
cero. El Acto PREP se ihcluiró den-tro del grupo de actas confabUizadas, 
.!i'iempre y cuando exista al menos una caJ'ltidad legible, ya sea eh letra o 
número; en caso contrario, si el acta no contiene dato legible alguno, 
deberá incluirse en el grupo de actas no contabilizadas. 

IV. La cantidad de votos para un partido, paro una coalición. parq una 
candidatura independiente, para candidaturas no registradas o votos 
nulos, ha sido asentada en número. pero no en letra, o ha siclo asentada . . . . . 

en letra, pero no en número. En este supuesto. se capturaró el dato que 
haya sido asentado. El Acto P"REP se inc1uiró dentro del grupo de las odas 
c.ontabilizadas. 

( 
1 

V. La cantidad qe votos expresada con letra no coincide con la expresada 
en número para un partido, para una coalición. para uno candidaturd 
independiente, para candidaturas no registradas o votos nulos. En este 
supuesto. prevalecerá la cantidad asentada con letra, siempre y cuando 
ésta no presente alteraciones o tachaduras. 8 Aotq PREP se incluirá dentro 
del grupo de los octa~ contabilizad.as.. 

.,,..,/ 
1 

~ 
\J I 

1 

VI. la cantidad de votos no ha sido asentada ni en letra ni en número para un ~ <·."j 
1
1 

partido, para u.na coalición, para una candidatura independiente, para '- \ , . 
candidaturas no registrados o votos nulos. En este supuesto, cada 
ocurrencia del Acta PREP se capturará como "Sin Dato" y el dato se 
contabilizará corno cero. El Acta PREP se incluirá dentro del grupo de actas 
contabilizados, siempre y cuando exista ql menos uno cantidad .• ya sea en 
lefro o numero; en caso contrario, si el acta no contiene dato alguno, 
deberá incluirse en el grupo de acta~ no contabilizadas. ¡,f! 

VII. Demás criterios de inconsistencias que, en su caso, dertv·en del diseño del 

AEC aprobada por el Consejo GenerciL ~-
1 9 

\ftJ '( J_ . 
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Atendiendo al principio de máXima· pUblicidad, dutanle ta operoci6n .del PR.EP, en 
los ·supuestos· dé que el Acta PREP no se hayo podido ldertfrficar! nó haya sido 
entregada junto· con el paquete electoral~ no contenga dató alguno en lo 
sección donde se asientan ros votos, o todos ellos sean ilegibles, el coordinador 
del C.ATD podrán solicitar el apoyo del Consejo Electoral correspondiente para su 
identificación o para que. de ser posible, proporcione. el AEC o unq copia de la 
misma. En caso de que con dicha A~C se subsanen los supuestos anteriores, ésta 
se procesará de conformidc:id con la establecido en presente Proceso Técnico 
Operativq. 

69. El manejo de los incidentes pr~sentados respecto del Acta PREP que no se 
haya entregado en el CATD. atiende a los sigUientes criterios: 

d) Poro los casos en que el Acta PREP no es entre~ada en .el CATD. se deberá 
reo1izar el s·1guiente pro.cedímiento~ 
i. Pata el caso en el que no se redbe el Acta PRtP, el coordinddol del 

CATD soficitará al Consejo Electoral el AEC o una copia .de la misma 
para su procesamiento de conformidad con el presente proceso. 

ii. El Consejo Electoral; podrá en calidad de préstamo. entregar al 
Coordinador del CATD el AEC o una copia de la misma. 

iii. Si el Consejo Electoral presta el AEC al CATD. esta deberá ser digitalizada 
y los datos de identificación del acta. así como la fecha y hora· de 
acopio se registrarán en lá Bitácora de Acopio. Lo fecha y hora es 
aquella en' que se Digitalizo en ~I CATD. Dicha AEC deberá ser devuelta 
di Consejo Bectoral. 

iv. El Coordinador del CATD deberá especificar en el informe de la jornada 
electorol; fodos 10$ casos donde se digitalizó un acta prestada por el 
Consejo Electora.1. que contengo los datos de identificación del Acta. 

~ 
-~ . J 

b} Para los casos en que no se entregara el Acta PREP al CATD y el Consejo 
Electoral tampoco cuente con uno copia de la misma, se. procederá a 
llenar el correspondiente formato de Inconsistencia el cual ser6 firmado y 
sellado por el Presidente del Consejo Electoral o lo persono (lue designe 
paro tal ef$cto, igualmente. deberá ser firmado por el Coordinador del 
PREP y se Dlgitolizaró para su proceso en el CCV. En el formato de 
lncons.islencia se registraró una de las siguientes causales: 

1. :Sin Aelá p.or paquete no entt•g.ado: El paquete electoral no arribó al 
Cohsefo Electoral. 

(-. ... . ' . -,, 
ii. Sin Ada por casilla no Instalada: La casilla no fue jnstalada en eJ Distrito 

o Muntcipio. 
iiL Sin Acta por paqOete entregado sin sobre: El paqvete electoral arribé> al 

t 

Consejo Eléctorat mós llegó .sin sobres adheridos al. mismo. , 0.'. 
\iV-r 
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70. El Sistema lnformótico que habrá de ser utilizado tanto. para las fases de 
Acopio, Digitonzación; Capturci y Verificación de las Actas PREP, asf -como 
poro la Pvblícaci6n .de los Resuftados Electorales Preiiminor~s. deberá 
contemplar lo d~scrito en el presente Proceso Técnico Operativo, así como lo 
estoblecído en el Reglqmento de Elecclones, sus Anexos J 3, 18.5 y 18. lo 
emitidos por el lnstitvto Nacional ~fectoral1 y los ·disposiciones ql,J.e. para elto 
acuerd~ el Consejo General del IEEBC. 

DE LOS ROLES DEL PERSONAL 

71. Los róles mínimos que deben considerarse para la ejecución del Proceso 
Técnico Operativo, así como sus actividades mínimas. son: 

l. Acoplador: 
a) Recibe el Acta PREP, 
b) Verifica los datos dé identifi.cacióh del Acta PREP. y 
e) Registra la fecha y hora en que se recibe el Acta PREP. 

11. Dfgltallzador: 
a) Realiza la captura digital de imágenes de las Actas PREP. y 
b} Verifica la calidad c:le la imagen d~t Ada PREP digitalizada y, en caso de 

ser necesario. realizo por segunda ocastón la captura _digital de Jo 
imagen ·del Acta PREP. 

111. Copturista de Datos: 
a) Registra los dotes plasmados en las Actos PREP, por medio del Sistema 

informático de captura desorrollado o implemenfado. 

IV. 
a) 

V erfflc ador: 
Verifico que los datos capturad0$ en el Sistema Informático, incluidos los. 
de identificodón d.e.I Acta PREP. coincidan con la información plasmada 
en el Acta PREP di"gitblizado. 

Coordinador del PREP: v. 
a) Da seguimiento a las tareas necesarias para la instalación, adecuación y 

operación del CA TO o el CCV; en lo que se refiere a: personal, equipo, 
materiales, capacitación y realización de pruebas, ejercicios y 
simulacros, 

b) Atiende y pone en práctica cac;:fq requeñmiento e instrucción que reciba 
de 1.a instancia interna encargado de coorc;finar ei desarrollo de las 
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e) Mantiene en todo momento informada a la instancia interna encarg.oda 
de coordinar el desarrollo de los actividades del PREP~ sobre los avances 
de instaloción; habilitación y operadón c:iel, CATO o el CCV, 

d) Realizo un informé ñnOI de los avances de instalación, habllítac·1ón y 
operación de los CATO o el CCV: de lo ejecución de los Sirnulocros, así 
Gorno de lo acontE!cido durante la operación del PREP, y 

e) roma decisiones en el ámbito de operación del CATO a el CCV. 
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